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ACUERDO IMPEPAC/CEE/411/2023 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA

At CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN
EJECUTIVA TEMPORAT PARA Et DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DEL

PRoGRAMA DE RESULTADOS ETECTORATES PRELIMTNARES (PREP), POR EL QUE SE

APRUEBA EL PROCESO TÉCNICO OPERATIVO DEt PROGRAMA DE RESULTADOS

ETECTORALES PREL¡MINARES PARA Et PROCESO ELECTORAL TOCAT ORDINARIO

2023-2024.

GLOSARIO

ANTECEDENTES

1. REFORMA TOCAL EN MATERIA ELECTORAL. Con fecho siete de junio de

dos mil veintitrés, en el Periódico Oficiql "Tierro y Libertod", NÚmero 6200, 6'

Époco, fueron publicodos los DECRETOS NÚMERO MIL TRECE Y MIL DIECISÉIS,

por el que se reformon, odicionon y derogon diversos disposiciones del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el estodo de

Morelos, en moterio de poridod de género y del derecho de los pueblos y

comunidodes indígenos.

2. ACUERDO !NEICG446/2O23. En fecho veinle de julio de dos mil

veintiirés, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, oprobó el

ocuerdo INE/CG446/2023, medionte el cuol se oprobó el Plon lntegrol y los

Colendorios de Coordinoción de los Procesos Electoroles locoles

Concurrentes con el Federol 2023-2024.

3. APROBACIóN DEL CALENDARIO ETECTORAL 2023.2024. CON fCChO

treinto de ogosto de dos mil veintitrés, en sesión extroordinorio urgente, el

Consejo Estotol Electorol del lnstituTo Morelense de Procesos Electoroles y
I

Porticipoción Ciudodono, oprobó medionte OCU

AcuERDo tMpEpAc/cEEl411/2023 euE pRESENTA tt stcnn¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsrAfAt EtEcToRAt DEt rNsrTUTo MoREtENSE DE

pRocEsos ErEcToRArEs v ¡¡nlct¡ec¡ów CIUDADANA eul EMANA o¡ r.r colvustór'¡ EJEcur¡vA TEMpoRAL pARA Et- DESARRoLLo DE LAs

AcTtvtDADEs DEr pRocRAMA DE ßEstJltADos EtEcToRArEs pREuMTNARES (pREp), poR Et euE sE ApRUEBA Êr. pRocEso rÉctl¡co opERATtvo

DEt PROGRAMA DE RESUI.TADOS ETECIORATES PREIIMINARES PARA EL PROCESO EI.ECTORAI. TOCAT ORDINARIO 2023.2024
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IMPEPAC/CEE/241/2023, el Colendorio de octividodes o desorrollor duronte el

Proceso Electorol Locol Concurrente del eslodo de Morelos 2023-2024.

4. DECLARACIóN DE INICIO DEt PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE

LOCAL 2023-2024- El primero de septiembre de dos mil veintitrés, en Sesión

Extroordinorio Solemne delConsejo Eslotol Electoroldellnsiiiuto Morelense de

Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, se eslobleció el inicio formol

del Proceso Eleclorol Concurrenïe Locol 2023-2024, por el que se elegirón los

corgos de lo Presidencio de lo Repúblico Mexicono. Senoduríos, Diputociones

Federoles, lo Gubernoturo delesTodo de Morelos, los Diputodos miembros del

Congreso del Estodo, osí como de los integrontes de los AyunTomientos del

estodo de Morelos.

5. ACUERDO IMPEPAC/CEE/247 /2023. En fecho dos de sepiiembre de dos

mil veinlilrés, el pleno del Consejo Esiotol Electorol, oprobó el ocuerdo

medionte el cuol se estoblece lo creoción, integroción y vigencio de lo
Comisión Ejecutivo Temporol poro el Desorrollo de los Actividodes del

Progromo de Resultodos ElecToroles Preliminores (PREP), osícomo lo instoncio

interno poro dor seguimiento o los octividodes del Progromo de Resuliodos

Electoroles Preliminores (PREP), quedondo iniegrodos de lo siguienle formo:

RDo tMpEpAc/cEE/4tt/2023 eu! pRÊSENTA Le s¡cn¡t¡nír EJEcurvA At coNsEJo EstAtAt EtEcfoRAt DEt tNslrulo MoREtENsE DE
pnocEsos ElEcToRAtEs y ¡enr¡clelclóH C|UDADANA euE EMANA or u co¡rnlslóru EJEcuftvA TEMpoRAL pARA Et DEsARRoLTo DE LAs
AcTtvtDADEs DEL pRocRAMA DE REsu[ADos EtEcToRALES pREUM|NAnÊs (pREp), poR Et euE sE ApRUEBA Et pRocÊso rÉc¡¡lco opERATtvo
DEI. PROGRAMA DE RESUTTADOS ETECTORATES PREI-IMINARES PARA Et PROCESO ETECTORAI. IOCAT ORDINARIO 2023-2024

Presidente(o)

Moyte Cosolez Compos

lntegrontes

José Enrique Pérez Rodríguez

Pedro Gregorio Alvorodo Romos

Moyte Cosolez Compos

Presidenle(o) de lo CET

lntegronte

lntegronte

Integronte

Secretorio Técnico.-!y' enOel Medi no Vo lente

Moyte Cosolez Compos

José Enrique Pérez Rodríguez

Pedro Gregorio Alvorodo Romos

Moyte Cosolez Compos
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6. OFICIO INE/UTSI/2697/2023. En fecho once de septiembre de dos mil

veÌntitrés, el Coordinodor Generol de lo Unidod Técnico de Servicios de

lnformótico de lo Secreiorío Ejecutivo del lnstitulo Nocionol Eleclorol, giró el

oficio f NE/UTSI/26?7 /2023 ol Director de lo Unidod Técnico de Vinculoción con

los Orgonismos Públicos Locolesr, ol medionte el cuol hoce del conocimiento

que conforme o lo que prevé el ortículo 340 del Reglomento de Elecciones

del lnstituto Nocionol Electorol, y oTendiendo o lo estoblecido en el ordinol 98,

frocción XVll, del Código de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles poro el

Estodo de Morelos, en viriud de los olribuciones que le fueron conferidos o lo

Secretor'ío Ejecuiivo del lnslituio Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, podrío fungir como instoncio inlerno responsoble

de coordinor el desorrollo de los octividodes del PREP, o bien, olguno olro

óreo que tengo injerencio directo en los trobojos de diseño, implementoci

y operocìón del PREP.

7. ACUERDO IMPEPAC/CEE/265/2023. En fecho quince de septiembre de

dos mil veintitrés, el Consejo Estoiol Eleclorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/265/2023, medionte el cuol se modifico el similor

|MPEPAC/CEE/2A7/2023, único y exclusivomente por cuonto hoce o lo

llo de

los octividodes del {PREP), poro el proceso electorol locol ordinario 2023-2024

en iérminos del oficio INE/UTSI/2697 /2023, emilido por el Coordinodor Generol

de lo Unidod Técnico de Servicios lnformóticos de lo Secretorío Ejecutivo del

lnslituto Nocionol Electorol, en elcuol, en lo porte conducentes, se deTerminó

lo siguiente:

t...1

SEGUNDO. Se opruebo lo desig noción de lo Secretorío
Eiecutivo. como instoncio interno responsoble de coordinor el

desorrollo de los oclividodes del PREP, de conformidod con lo
rozonodo en lo porte considerotivo del presenie ocuerdo.

TERCERO. Lo instoncio inlerno responsoble de coordinor el

desorrollo de los octividodes del PREP, deberó dor

1 Para que por su conducto se agilizara la toma de decisiones y la socialización de la informació¡ entre
las personas involucradas y se hiciera del conocimiento de las y los integrantes de la Comisión

Temporal para el Desarrollo de Actividades del PREP del IMPEPAC.
AcuERDo rMpEpAc/cEEl4l!/2023 euÊ pRESENIA n secn¡t¡níl EJEcUÌrvA AL coNsEJo ESTATAL EtEcroRAL DEt rNsTrulo MoRELENSE DE
pRocEsos EtEcToRAtEs v r¡nnctt¡ctót¡ ctt DADANA eu¡ EMANA or n co¡r¡tstó¡¡ EJEculvA rEMpoRAt pARA EL DEsARRotto DE tAs
AcIrvtDADEs DEr pRoGRAMA DE REsunADos EtËcroRAres pREUMTNAREs (pREp), poR Er euE sE AeRUEBA Er. pRocEso rÉc¡¡rco opERArvo
DEI. PROGRAMA DE RESULTADOS EI.ECIORAI.ES PRELIMINARES PARA ET PROCESO EIECIORAt LOCAT ORDINARIO 2023-2024

I
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cumplimiento o los extremos del numerol32 del Anexo l3 del
del Reglomento de Elecciones del lnstiluto Nocionol Electorol.

tl

El énfosis es nueslro

8. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/22?6/2023. Medionte oficio

IMPEPAC/SE/VAMA/2296/2023 de fecho veinTiséis de septiembre de dos mil

veinliirés. el M. en D. Víctor Antonio MoruriAlquisiro, otroro Secretorio Ejecutivo

de este órgono electorol locol, informo o los inTegronies del Pleno delConsejo

Estotol Electorol de este órgono eleclorol locol, lo siguiente:

t...1
En dicho sentido, o trovés del presente me permito informorles
que derivodo de lo conclusión de lo incopocidod médico
expedido o fovor delsuscriio, el dío de hoy 26 de septiembre
de 2023, me incorporé o lrobojor de monero hobituol o los

lobores inherentes ol corgo de Secrelorio Ejecutivo,
ogrodeciendo su opoyo y los decisiones emprendidos poro
gorontizor el buen desorrollo de los lrobojos de este órgono
comiciol.

Asimismo informó que en otención ol resolutivo QUINTO del
ocuerdo previomente cilodo. el Licenciodo José Antonio
Borenque Yazquez se reincorporó ol corgo de Director
Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos PolíIicos de este órgono
comiciol, ogrodeciendo tombién su coloboroción y el

esfuezo que demostró duronte su encorgodurío de
despocho.

t...1

9. PRIMERA PRESENTACIóru OET ACUERDO RELATIVO A LA INTEGRACIóN

DEt COMITÉ TÉCruICO ASESOR DEI. PROGRAMA DE RESUTTADOS ELECTORATES

PRELIMINARES. En fecho veintinueve de septiembre de dos mil veintilrés, se

presentó onte el Consejo Estotol Eleciorol de este órgono electorol locol, el

ocuerdo relotivo o lo integroción del Comité Técnico Asesor del Progromo de

Resultodos Electoroles Preliminores.

10. OF¡C|O INE/UTSI/3O15/2O23. Medionte oficio INE/UTSI/3O15/2023, de

fecho cuotro de octubre de dos mil veintitrés, signodo por el Coordinodor

Generol de lo Unidod de Servicios de lnformótico del lnstituto Nocionol

Elec señoló lo que se cito o continuoción:

rMpEpAc/cEE/4r'r lzo2touE pRESENIA u s¡cnrrrníl EJEcurvA AL coNsEJo EsrAIAl ELEcÌoRAr DEr rNsTrTuTo MoRETENSE DE

EtEcToRAr.Es v ¡¡nncl¡tctóN C|UDADANA euE EMANA or n co¡r¡rslót¡ EJEcunvA TEMpoRAL pARA Et DEsARRoLto DE LAs
AcrvrDADEs DEt pRoGRAMA DE REsutIADos EtEctoRAlEs IREUMTNARES (pREp), poR Et euE sE AIRUEBA Er pRocEso rÉc¡¡tco oprRAftvo
DEt PROGRAMA DE RESUT¡ADOS ETECIORATES PNEUMINARES PARA ET PROCESO ETECTORAT [OCAI ORDINARIO 2023-2024
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t...1

Me refiero ol oficio IMPEPAC/SEIVAMA|235912023 remitido
por el lnslitulo Morelense de Procesos Electoroles y de
Porticipoción Ciudodono (IMPEPAC) o trovés del Sistemo de
Vinculoción con los Orgonismos Públicos Locoles con folìo

OFICIO/MOR/2OZ3|74, por el cuol dicho Orgonismo Público
Locol (OPL) envió el Proyecto de Acuerdo gue presenfo /o

Secreforío Ejecutivo o/ Conselo Esfofo/ Elecforol del IMPEPAC,

y que emono de lo Comisión Ejecutivo Temporol poro el
Desorrollo de los Actividodes de/ Progromo de Resu/fodos

E/ecforo/es Preliminores (PREP), relotivo o lo infegroción del
Comité Técnico Asesor de/ Progromo de Resu/fodos

E/ecforoies Prelímínores ICOIAPREPI.

Alrespecto, con fundomento en elortículo 354, numerol I del
Reglomento de Elecciones (RE), en el que se estoblece que

el lnslituto Nocionol Electorol doró seguimienlo puntuol y

sistemótico o los trobojos de diseño, implemenloción y

operoción del PREP, que lleven o cobo los OPL, y derivodo del
onólisis del documenio en comenlo, me permito informor que

se genero lo siquienle observqción:

. Con bose en elonólisis reolizodo o lo informoción remilido
por el IMPEPAC, no se identificó que olguno de los

personos propuestos poro inlegror el COTAPREP cuente
con ol menos cinco oños de experiencio en el óreo de
investigoción de operociones. Por otro lodo, si bien se do
cuento que los personos propueslos cuenton con
experiencio en los molerios de estodístico y/o ciencio de
dotos, tecnologíos de lo informoción y comunicociones, y

ciencio político. no es posible ideniíficor que cuenten
con, olmenos, cinco oños de experiencio en dichos Óreos

yo que no se estoblecen con precisión los octividodes y

periodos que permiton corrobororlo.

Por lo onterior, o fin de dor cumplimiento o lo señolodo en
el ortículo 341, numeroles l, inciso b), V 4 del RE, es

necesorio que se refuerce lo síntesis curriculor de los v los

en lo mote
incluvendo lo fecho de inicio v término de los coroos
señolodos: o bien, se contemple olquno persono que

cumplo con lo experienciq en el óreo de investiqoción de
operociones.

En este senlido, solicito otentomente su opoyo poro que, o
trovés del personol o su corgo, se informe lo onterior ol

IMPEPAC.

Finolmente, con el propósilo de propicior un ombiente que
fovorezco y ogilice lo tomo de decisiones y lo sociolizoción de
lo informoción enire los personos involucrodos, se solicito ol

IMPEPAC que el conienido del presente se hogo del

AcuERDo tMpEpAc/cEE/4lt12023euE pREsENTA tl s¡cnneníe EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrAlAt EtEcroRAt DEt rNslrluro MoREtENSE DE

pRocEsos EtEcToRAtEs v ¡l¡ltct¡loót¡ ctuDADANA euE EMANA oe u colt¡ttslóH EJEculvA tEMpoRAt pARA Et DEsARRoLLo DE LAs

AclvtDADEs DEr pRoGRAMA DE REsu[IADos EtEcÌoRArEs pREltMrNAREs (pREp). poR EL eur sE ApRUEBA Et pRocEso rÉcrutco opERATtvo

DEL PROGRAMA DE RESUIIADOS ETECTORAIES PRETIMINARES PARA ET PROCESO ETECIORAT TOCAI. ORDINARIO 2023-2024
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conocimiento de los y los inlegrontes de lo Comisión Ejecutivo
Temporol poro el Desorrollo de los Actividodes del PREP.

t...1

El énfosis es nuestro

11. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/2563/2023. Medionie oficio

IMPEPAC/SE/VAMA/2563/2023, de doce de octubre de dos mil veintitrés,

signodo por el olroro Secretorio Ejecutivo de este órgono electorol locol,

señoló lo que se ciTo o continuoción:

tl
El que suscribe, M. en D. Víctor Antonio Moruri Alquisiro.
Secretorio Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos
Elecloroles y Porficipoción Ciudodono, con fundomento en
el ortículo 98 frocciones I y V del Código de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles poro el estodo de Morelos, por
esfe medio me permito monifestor lo siguiente:

Que o efecto de brindor lo otención debido o lo soliciiodo o
trovés del oficio INE/UTSI/3O1512023, signodo por el lng. Jorge
Humberto Torres Antuñono. Coordinodor Generol de lo
Unidod Técnico de Servicios de lnformótico del lnstiiuto
Nocionol ElecTorol, remito o usted como onexo ol presente

oficio, el Aclo de volidoción que cerlifico que los v los
inteqronfes del COTAPREP de este órqono Comiciql. poro el
Proceso Electorql Concurrente 2023-2024. cumplen
cobolmenfe con los requisitos esloblecidos en el qrtículo 341.
numerol 'l, del Reclomento de Elecciones del lnstituto
Nocionol Electorol; en lo cuol podrón encontror lo síntesis

curricufor de los y los ciudodonos integrontes, donde se

incluyen los fechos de inicio y lérmino de los corgos que hon
oslentodo codo uno de los ospirontes.

Asimismo y con lo finolidod de que los dotos plosmodos en lo
síntesis onteriormente citodo puedon ser corroborodos,
odjunto ol presente los cortos intención, osí como los

documentoles que los ospirontes remitieron con el fin de
cumplimentor lo esiipulodo en el ortículo 341, numerol l, del
Reglomento de mérito.

Finolmente, solicito gire instrucciones o quien correspondo o
efecto de que el contenído del Acto citodo supro líneos, seo
impoctodo en el PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA

SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPAC¡ÓN CIUORDANA Y QUE EMANA DE LA COMISIÓN
EJECUTIVA TEMPORAL PARA EL DESARROLLO DE LAS

ACTIVIDADES DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES
AcuERDo rMpEpAc/cEE/4l/2023 euE pRESENTA L¡ s¡cn¡r¡níe EJEcuTtvA Ar coNsEJo ESTATA¡ EtEcToRAr DEL tNsTlTUto MoRELENSE DE

PRocEsos EtEcÌoRAt"Es v ¡entcr¡lclót'¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ ¡.¡ con¡rsró¡.t EJEcuTrvA rEMpoRAr. pARA Et DEsARRorro DE rAs
AcllvlDADEs DEL pRoGRAMA DE REsutIADos EtEctoRAr.Es pRELTM|NARES (pREp), poR Er euE sE ApRUEBA Er pRocEso rÉc¡¡lco opERATtvo
DEI. PROGRAMA DE RESUTTADOS EI.ECTORATES PRÉI.IMINARES PARA EL PROCESO ETECIORAL LOCAT ORDINARIO 2023-2024

\
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pRELTMTNARES (PREP) RELATTVO A LA TNTEGRACTÓN DEL

COMITÉ TÉCNICO ASESOR DEL PROGRAMA DE RESULTADOS

ELECTORALES PRELIMINARES.

t...1

El énfosis es nuesiro

12. SEGUNDA PRESENTACIóru O¡T ACUERDO RELATIVO A tA INTEGRACIóN

DEL comtrÉ rÉcuco AsEsoR DEL pRoGRAMA DE REsutTADos EtEcToRAtEs

PRELIMINARES. Derivodo de lo observoción reolizodo por el lnslituto Nocionol

Electorol, medionte el oficio INE/UTSI/3015/2023, en fecho veinte de octubre

de dos mil veintitrés, se presentó onte el Consejo Estotol Electorol de este

órgono electorol locql, el ocuerdo relotivo o lo integroción del Comilé

Técnico Asesor del Progromo de Resullodos Elecloroles Preliminores.

13. ACUERDO IMPEPAC/CEE/325/2023. En fecho veiniisiete de octubre de

dos mil veintitrés, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

|MPEPAC/CEE/3?1/2023, relotivo o lo integroción del Comité Técnico Asesor

del Progromo de Resultodos Elecioroles Preliminores.

.14. 
ESCRITO DE RENUNCIA DEI ENTONCES SECRETAR¡O EJECUTIVO. En feChO

treinto de octubre de dos mil veintilrés, el funcionorio designodo medionte el

ocuerdo IMPEPAC/CEE,/'146/2022, como Secrelorio Ejecutivo de este órgono

comiciol, presentó formol renuncio con corócter de irrevocoble ol corgo que

venío desempeñondo.

15. ACUERDO IMPEPAC/CEE/332/2023. En fecho seis de noviembre de dos

mil vientres, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/332/2023, medionte el cuol se oprobó lo designoción del

Moestro en Derecho Monsur Gonzolez Cionci Pérez, como Secrelorio

Ejecutivo de esie órgono electorol locol.

,I6. 
ESCRITO SIGNADO POR tA CIUDADANA CTAUDIA ESTHER ORTIZ

GUERRERO. En fecho irece de noviembre de dos mil veintitrés, se recibió en

este órgono electorol locol, escriio signodo por lo ciudodono Cloudio Esther

Ortiz Guerrero, medionte el cuol señolo lo que se cilo o continuoción:

AcuERDo tMpEpAc/cEE/4ll12023euE pRESENTA L¡ s¡c¡¡rrní¡ EJEculvA At coNsEJo ESIATAI ErEcroRAL DEt tNsTtTUTo

pRocEsos ErEctoRAtEs v ¡¡nnclr¡ctóH C|UDADANA euE EMANA or n cor¡rsróH EJEcuItvA TEMpoRAL pARA EL DEsARRotto DE lAs

AcltvtDADES DEr pRocRAMA DE REsutrADos ErÊcToRALEs pREuMTNARES (pREp), poR Et euE sE ApRUEBA Et pRocEso TÉcNtco opERAItvo

DET PROGRAMA DE RESULIADOS ETECTORAI.ES PRETIMINARES PARA Et PROCESO ELECTORAT tOCAt ORDINARIO 2023.2024
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En reloción con mi desginoción (sic) como integronte del
Comité Técnico Asesor del Progromo de Resultodos
Electoroles Preliminores (COTAPREP) del lnstituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono (IMPEPAC)

medionte el Acuerdo IMPEPAC/CEE/325/2O23 de lo sesión

exfroordinorio del 27 de oclubre del presente, le comunico
que me incorporo recientemenie como Coordinodoro de
Procesos Registroles de lo Dirección Ejecutivo del Registro
Federol de Electores del lnstiluto Nocionol Electorol (lNE), por
lo que informo de mi no disponibilidod poro desempeñor lo
función electorol encomendodo en el COTAPREP del Proceso
Electorol Locol 2023-2024 del Estodo de Morelos.

t..l

17. PRESENTACIóN OTT PROGRAMA ANTE Et COTAPREP. EN fCChO VCiNtE dC

noviembre de dos mil vientitres. en lo primero Sesión Ordinorio del COTAPREP,

se presentó y onoliso el PROCESO TÉCN|CO OPERAT|Vo DEt PROGRAMA DE

RESUTTADOS ETECTORAI.ES PREIIMINARES PARA Et PROCESO EIECTORAL tOCAt

oRDINARIO 2023-2024.

T8. APROBACIÓN DET ACUERDO POR LA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAL

PARA Et DESARROTLO DE LAS ACTIVIDADES DEL PROGRAMA DE RESUTTADOS

ETECTORATES PRELIMINARES (PREP). En fecho veintinueve de noviembre de

mil veintiïrés, lo Comisión Ejecutivo Temporol poro el Desorrollo de los

Actividodes del Progromo de Resultodos Electoroles Preliminores (PREP),

oprobó el ocuerdo por el que se opruebo el "PROCESO TÉCNICO OPERATIVO

DEL PROGRAMA DE RESUTTADOS ETECTORALES PRELIMINARES PARA Et

P ROC ESO ETECTORAL LOCAL O RDI NARI O 2023.2024" .

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. Los ortículos 41, Bose V, oportodo C, y el orTículo I ló,

segundo pórrofo, frocción lV, ìncisos o), b) y c). de lo Constitución Político de

los Estodos Unidos Mexiconos, 23 frocción V, primer, segundo y tercer pórrofos,

de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de

Morelos; osí como, los numeroles ó3, cuorto pónofo, 65 y 66, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de Morelos; el

lnstiluto Nocionol Eleciorol y el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudqdqno, el primero en el ómbito federol y el segundo en el

*. ómbito locol, respectivomente, tendrón o su corgo lo orgonizoción de los

el es bojo lo premiso de que en elejercicio de lo función electorolserón

RDo rmpEpAc/cEÊ/4tt/2029 euE pRESENIA t¡ srcn¡rrnír EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAT ETEcToRAL DEt tNslÌulo MoRETENsE DE

EtEcroRAtEs v rennclrlc¡óH C¡UDADANA euE EMANA o¡ t¡ colrnlsló¡¡ EJEcuTrvA rEMpoRAt pARA Et DEsARRorro DE t-as
DADES DEr. PRoGRAMA DE REsutTADos EtEcIoRArEs PREUMTNARES (pREp), poR Er euE sE ApRUEBA EL pRocEso rÉcHtco opERATtvo
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principios rectores los de consiitucionolidod, certezo, imporciolidod,

independencio, legolidod, móximo publicidod, objelividod, equidod,

definitividod, profesionolismo y poridod de género. Con bose en dichos

disposiciones, se colige que el orgonismo público locol morelense, ejerceró

funciones en los siguientes moterios:

l. Derechos y el occeso o los prerrogolivos de los condidoTos y porlidos
políticos.

2. Educoción cívico.
3. Preporoción de Io jornodo electorol.
4. lmpresión de documentos y lo producción de moterioles electoroles.
5. Escrutinios y cómputos en los términos que señole lo ley.
6. Decloroción de volidez y el otorgomiento de constoncios en los

elecciones locoles.
7. Cómputo de lo elección del titulor del Poder Ejecutivo.
8. Resultodos preliminores; encueslos o sondeos de opinión;
l. observoción electorol, y conieos rópidos.
?. Orgonizoción, desorrollo, cómputo y decloroción de resultodos en los

meconismos de porlicipoción ciudodono que preveo lo legisloción
locol.

10. Todos los no reservodos ol lnsfilulo Nocionol Eleciorol.
I l. Los que determine lo ley.

Asimismo y de monero concreto, el numerol óó, frocción Xl, del Código de

lnstituciones y Procedimienios Elecloroles poro el Eslodo de Morelos, señolo

que corresponde o este órgono eleclorol locol, el implementor y operor el

Progromo de Resultodos Electoroles Preliminores de los elecciones que se

lleven o cobo en lo Entidod, de conformidod con los reglos, lineomienlos,

criterios y formoios que poro el efecto emito el lnslituio Nocionol.

Teniendo como fines el lnsiitulo Morelense de Procesos Electoroles y

Porlicipoción Ciudodonq, contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y

coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culluro político; consolidor el

régimen de portidos políticos y lo porticipoción electorol de los condidoturos

independientes;gorontizor o los y los ciudodonos el ejercicio de los derechos

políiico electoroles y vigilor el cumplimienlo de sus obligociones; gorontizar a

los pueblos y comunidodes indígenos el ejercicio de su derecho o lo

outodeterminoción y outonomío poro decidir sus formos de convivencio,

orgonizoción político y elección de sus ouloridodes o representonles en los

iérminos de sus sistemos normotivos indígenos y lo estoblecido" en lo
constitución político y lo del estodo de Morelos; oseguro r lo celebroción

periódico y pocífico de los elecciones porq renovor o los inlegrontes de S

ACUEROO tMpEpAC/CEE/4ll12023 QUE PRESENTA tA SECRETAR|A EJECUITVA Ar. CONSEJO ESTATAI. EIECTORAL DEL |NSI|IUÍO MORETENSE

pRocEsos ErEcToRAtEs v ¡enllct¡¡clóH CIUDADANA eut EMANA or t-l comrsrót¡ EJEcuTrvA TEMPoRAL PARA EL DEsARRotto DE tAs

AcTtvtDADEs DEr IR9GRAMA DE REsutTADos EtEc¡oRALEs IREuMTNARES (pREp), poR Er euE sE AeRUEBA Et pRocEso ¡Écnlco oPERAttvo
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o). El Conseio Estolol Eleclorol;
bJ. Los Comisiones Elecufivos Permonenfes y femporo/es;
c). Los Consejos Distritoles Electoroles;
d). Los Consejos Municipoles Electoroles;
e). Los Mesos Directivos de Cosillo, y
f). Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código
señolen.
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Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos del Estodo y en su coso,

los procesos de porticipoción ciudodono, y promover lo porticipoción

ciudodono en lo emisión delsufrogio y velor por lo outenticidod y efectividod

del mismo.

ll. INTEGRACIóN DEt INSTITUTO. De iguol formo, el numerol ó9 det Código

Electorol Locol, estipulo que el lnstituto Morelense ejerceró sus funciones en

todo lo Entidod y se iniegro con los siguientes órgonos electoroles:

t.

il.

ilt.

tv.

vt.

III. MÁXIMO óNONruO DE DIRECcIóN sUPERIoR Y DETIBERAcIóN DEL oPLE Y

SUS ATRIBUCIONES. Que el ortículo 71 del Código de lnsiituciones y

Procedimientos Elecloroles poro el Esiodo de Morelos, esioblece que el

Consejo Eslolol Electorol, es el órgono de dirección superior y deliberoción

del lnstituto Morelense y responsoble de vigilor el cumplimiento de los

disposiciones constitucionoles y legoles en moterio elecTorol y se integro por:

un Consejero PresidenTe; seis Consejeros Elecloroles; un SecreTorio Ejecutivo,

y un represenlonte por codo portido polílico con registro o coolición.

. ATRIBUCIONES DEL OPLE. Estqblecen el ortículo 78, frocciones l, Il, lll, XXXV,

XLV y XLVlll, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Eslodo de Morelos, determino que el Consejo Estotol Electorol, ejerce sus

funciones en todo el Estodo, o trqvés de diversos órgonos elecioroles, siendo

el encorgodo de llevor o cobo lo preporoción, desorrollo y vigiloncio de los

procesos electoroles, cuidondo su odecuodo funcionomiento, o trovés de los

cuerpos electoroles que lo integron; fijor los políTicos de este órgono electorol

y oprobor su esiructuro, los direcciones, personol técnico de opoyo o los

portidos políticos y demós órgonos conforme o los necesidodes del servicio y

los recursos presupuestoles outorizodos, expidiendo poro ello los reglomentos

y lineomientos necesorios poro el cumplimiento de sus otribuciones;

lm los

lin

¡MPEPAC/CEE/4I't12023 euE pRESENfA re secntr¡nír EJEculvA At coNsEJo EsTATAI EtEctoRAt DEt tNsTtÌuTo MoRÊtENsE DE
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AcltvtDADEs DEt. pRocRAMA DE REsutrADos ELEcToRAtEs pREUM|NARES (pREp), poR EL euE sE ApRUEBA Et pRocEso rÉc¡¡lco opERAftvo
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formotos que poro el efecto emito el lnstituto Nqcionol. osí como los conteos

rópidos que se oprueben; osimÌsmo, dictor fodos los resoluciones que seon

necesorios poro hocer efeciivos los disposiciones normotivos en el ómbifo de

su compefencio; y diclor los ocuerdos necesorios poro el debido

cumplimiento de los reglomentos, lineomienios y ocuerdos que emito el

Consejo Generol del lnstituto Nocionol.

V. DE tOS ORGANISMOS PUBIICOS. Que los ortículos I ló, frocción lV, incisos b)

y c) de lo Constitución Federol; 98, numerol 2 de lo Ley Generol de

lnstituciones:23 de lo Constitución Político del Eslodo Lìbre y Soberono de

Morelos; ó3, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Eslodo de Morelos; señolon que el OPL un orgonismo público locol electorol,

de corócier permonente, que gozoró de outonomío en su funcionomiento e

independencio en sus decisiones en los térmÌnos previstos en lo Constitución

Federol, lo Conslitución Locol, lo Ley Generol de lnstituciones y lo Legisloción

Electorol, con personolidod jurídico y potrimonio propio, encorgodo de

preporor, orgonizor y reolizor los procesos electoroles ordinorios y

extroordinorios poro lo renovoción de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo, osí

como de los Ayuntomientos de lo enlidod en coordinoción con el lnstiluto

Nocionol Electorol, bojo los principios de certezo, imporciolidod,

independencio, legolidod, móximo publicidod y objelividod.

Vl. Asimismo, los oriículos 21? de lo Ley Generol de Instiluciones Y

Procedimienios Electoroles y ì90 del Código de lnsïituciones y Procedimienlos

Electoroles poro el Eslodo de Morelos, refiere que el Progromo de Resultodos

Electoroles Preliminores, es el meconismo de informoción eleclorol

encorgodo de proveer los resultodos preliminores y no definitivos, de corócTer

estrictomente informotivo o trovés de lo copturo, digÌlolizoción y publicoción

de los dolos oseniqdos en los Actos de Escruiinio y Cómpulo de los cosillos

que se reciben en los centros de recepción outorizodos por el lnstituto

Morelense.

El lnstituto Nocionql emitiró los reglos, lineomientos y criierios en moïerio de

resulTodos preliminores, o los que se sujetoró el lnstiluto Morelense.

ra -*.
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Su objelivo seró el de informor oporlunomente, bojo los principios de

seguridod, tronsporencio, confiobilidod, credibilidod e integridod, los

resultodos y lo informoción en todos sus foses ol Consejo Estotol, o los portidos

polílicos. cooliciones. condidotos, medios de comunicoción y o lo

ciudodonío en generol.

Vll. Por otro lodo, ordinol 305, numeroles 3 y 4 de lo Ley Generol de

lnstituciones y Procedimienios Electoroles, lo informoción oportuno, veraz y

público de los resullodos preliminores es uno función de corócter nocionol

que el lnstituto lendró bojo su responsobilidod en cuonto o su reguloción,

diseño, operoción y publicidod regido por los principios de legolidod, certezo,

objetividod, independencio y móximo publicidod: y que el Progromo de

Resultodos Electoroles Preliminores seró un progromo único cuyos reglos de

operoción serón emitidqs por el lnstituto con obligotoriedod poro sus órgonos

y los de los Orgonismos Públicos Locoles.

Vf f l. El ordinol l, pórrofo 2, del Reglomento de Elecciones, estoblece que su

observoncio es generoly obligotoriq poro el lnslilulo Nocionol Eleclorol, y los

Orgonismos Públicos locoles de los entidqdes federolivos, en lo que

correspondo; los portidos políticos, precondidotos, ospirontes o condidotos

independientes, condidotos, osí como poro los personos físicos y moroles

vinculodos o olguno etopo o procedimienlo regulodo en este ordenomiento.

lX. Por su porte, el ortículo i, pórrofo ó, del Reglomento de Elecciones del

lnstitulo Nocionol Electorol, estoblece que corresponde ol lnstituto Nocionol

Eleclorol y o los Orgonismos Públicos Locoles, en el ómbito de sus

competencios, lo orgonizoción y desonollo de los procesos electoroles en

Iérminos de lo dispuesto en el ortículo 4l de lo Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos.

X. Asimismo. el numerol 33ó, primer pórrofo, del Reglomento de Elecciones

del lnsTituto Nocionol Electorol, señolo que los disposiciones del Copítulo ll,

denominodo Progromo de Resultqdos Electoroles Preliminores (PREP), son

oplicobles poro el lnstituto y los OPLs, en sus respectivos ómbitos de

competencio, osí como poro todos los personos que porticipen en los etopos

y",implementqción,operociónyevoIuocióndedichoprogromo.
o{uoo rMpEpAc/cEEl4tt12023 euE pRESENTA ra secn¡rlnín EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsrATAr ErEcToRAr DEr rNsTrTUro MoRELENsE DE
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Xl. De iguol formo, el precepto legol 340 del Reglomenlo de Elecciones del

lnstituto Nocionol Eleclorol, estoblece que el lnstituto y codo OPL deberón

integror, en el ómbito de su competencio, o mós lordor siefe meses ontes de

lq fecho de lo Jornodo Eleclorol respectivo, un Comité Técnico Asesor que

brinde osesorío lécnico en moterio del PREP, cuyos integrontes serÓn

designodos por el Consejo Generol o el Órgono Superior de Dirección, según

correspondo. En oquellos cosos en los que el lnslitulo seo el responsoble de

implemenlor dos o mós PREP, podró inTegror un solo COTAPREP.

Asimjsmo, el COTAPREP que seo integrodo por el OPL se conformorÓ por un

mínimo de tres y un móximo de cinco integronles; el que inlegre el lnstiluto

estoró conformodo con un mínimo de lres v un móximo de siele personos, y

en ombos cosos. serón ouxiliodos oor lo o el titulor de lo instoncio interno

responsoble de coordinor el diseño. implementqción y operqción del PREP.

quien funqiró como Secretqríq Técnico.

Xll. En ese orden de ideos, elqrtículo 343, del ReglomenTo de Elecciones ontes

referido, estipulo que en los sesiones y reuniones de trobojo del COTAPREP,

serón otribuciones:

o) De los y los integronles:

l. Asistir y porticipor con su opinión;

ll. Soliciior o lo Secretorío Técnico lo inclusión de osunïos en el orden

del dío;

lll. Apoyor o lo Secreiorío Técnico en el desorrollo y desohogo de los

osuntos del orden del dío;

lV. Emilir observociones y propuestos inherentes o lo discusión y

desohogo de los osuntos del orden del dío;

V. Emitir su voto, y

Vl. Solicitor o lo Secretorío TécnÌco someter o consideroción lo

reolizoción de olguno sesión extrqordinorio.

b) De lo Secretoríq Técnico

AcuERDo tMpEpAc/cEE/4ll12023 euE pREsENtA t¡ s¡cn¡r¡níe ÉJEcuTtvA Ar coNsEJo EstAtAt ELEcToRAt DEt rNslTufo MoRETENSE DE

p¡ocEsos ELEcToRATES v ¡¡nnc¡¡¡c¡ót¡ CIUDADANA euE EMANA oe n comtslóu EJEcuTrvA rEMpoRAt PARA Et DEsARRotto DE lAs
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l. Moderor el desorrollo de los sesiones;

ll. Asistir con derecho o voz o los sesiones;

lll. Preporor el orden del dío y lo documentoción de los sesiones y

someterlo o consideroción de los y los inlegrontes de Comité;

lV. Convocor o los sesiones; y

V. Fungir como enloce del Comité onie lo Secretorío Ejecutivq o su

homólogo en los OPL.

Xlll. Ahoro bien. el ordinol 354, numerol l, del Reglomenio de Elecciones del

Instituto Nocionol Electorol, dispone que el lnstituto doró seguimienio puntuol

y sisïemótico o los trobojos de diseño, implementoción y operoción del PREP

que lleven o cobo los OPL. Asimismo, podró osistir o los sesiones y reuniones

de trobojo con derecho o voz de los COTAPREP, ocompoñor duronte lo

ejecución de lo o los pruebos poro verificor el correcto funcionomiento del

sistemo informótico, los simulocros y lo operoción del PREP, tonto de monero

presenciol como remolo. Poro gorontizor lo onterior, los OPL deberón brindor

los fqcilidodes necesorios y otender los requerimientos.

XlV. Que de conformidod con los ortículos ì04, inciso k), de lo Ley Generol de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles, y 78, frocción XXXV y XLV del

Código de lnsiitucÌones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Portìcìpoción

Ciudodono tiene lo otribución de implementor y operor el progromo de

resulfodos preliminores de los elecciones locoles de conformidod con los

reglos, lineomientos, criterios y formotos que poro el efecto emito el lnstituto

NocÌonol Eleclorol; osícomo dictor todos los resoluciones o determinociones

que seon necesorios poro hocer efectivos los disposiciones normotivos en el

ómbito de su compeTencio.

XV. Asimismo, en fecho veinle de noviembre de dos mil vientiTres, en lo
primero Sesión Ordinorio del COTAPREP, se presentó y onoliso el PROCESO

rÉCHIcO OPERATIVO DEI PRoGRAMA DE REsULTADos EtEcToRALEs

PRE MINARES PARA Et PROCESO ETECTORAT TOCAL ORDINARIO 2023.2024.

XVl. Por lo onlerior, es necesorio que debido ol empleo de Tecnologíos de

lnformoción y Comunicociones (TlC), los servidores y boses de doios del PREP,

AcuERDo tMpEpAc/cEE/4ll12023 euE pREsENfA u s¡cne¡¡níe EJEcuTtvA At coNsEJo EstAtAt EtEcToRAt DEt tNsTlruto MoREtENsE DE
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osí como el resto de los componentes tecnológicos - equipos de cómputo, y

disposilivos de comunicociones deben conior con protocolos de seguridod

que resguorden lo integridod de lo informoción y lo protejon de eveniuoles

pérdidos o otoques externos. Destocondo odemós que con ello se procuroro

que lo bose de dotos del PREP cuenle con bilócoros y registros de

movÌmienios. Asimismo, los relojes de los equipos tecnológicos involucrodos

en Io operoción del PREP, como servidores, equipos de cómpu1o,

multifuncionoles y checodores deberón encontrorse sincronizodos poro

brindor certezo sobre le fecho y horo de ocopio de los AcTos PREP, mismo

que deberó incorpororse o lo bose de dotos del Sislemo.

En ese tenor, resulto indispensoble que este Consejo Estotol Electorol, emito el

Proceso Técnico OperoTivo del Progromo de Resultodos Electoroles

Preliminqres poro el proceso electorol locol ordinario 2023-2024, del lnsiitulo

Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, poro

efecto, se Tuvo o bien eloboror el contenido del referido proceso 1écnico, el

cuol contiene los foses que regirón lo operoción del Progromo de Resultodos

Preliminores poro el proceso comiciol en curso, de conformidod con el

ANEXO Út¡lCO, rnismo que corre ogregó ol presente ocuerdo y formo porte

inTegrol del mismo.

En eso tesilurq, vole lo peno señolor que del "Proceso Técnico Operotivo del

Progromo de Resullodos Electoroles Preliminores poro el Proceso Electorol

Locql 2023 - 2024", mismo que corre ogregodo ol presente ocuerdo, lo

publicoción de los resuliodos preliminores se reolizoro de lo siguiente monero:

Lo publicoción inicioró o porTir de los 20:00 horos -Tiempo del Centro-

del 2 de junio de 2024.

Codo horo se generorón, por lo menos, tres octuolizociones tonto de

los dolos e imógenes, como de los boses de dotos que contengon los

resultodos electoroles preliminores con lo finolidod de publicorlos en el

portol de Ìnternet del IMPEPAC, osí como, en su coso, o lrovés de los

difusores oficioles.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/4IIl2O23QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESIAIAT ETECTORAL DEI- INSTITUIO MORELENSE DE
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a En virtud de que lo fose de publicoción implicoró lo trosmisión de dotos

e imógenes. es posible que cuondo los doÌos estén publicodos en el

portol del PREP, los imógenes de los Actos PREP se encuentren oún en

proceso de publicoción.

Se considero, de monero enunciotivo mós no limitotivo, lo inclusión de

los diferentes modolidodes de votoción oprobodos por el Consejo

Estotol del IMPEPAC, incluyendo, el Voto onticipodo, el Voto de los

Mexiconos Residentes en el Extronjero; en todos los cosos se mostroró

lo publicoción de estos resultodos.

El procedimiento poro corgor los dotos en lo publicoción del PREP de

los modolidodes de VoTo de los y los Mexiconos Residentes en el

Extronjero, Volo Anticipodo, se reolizoró conforme ol modelo de

operoción oprobodo en codo uno de estos.

Por lo onles expueslo, este Consejo Estotol Electorol opruebo el Proceso

Técnico Operotivo del Progromo de Resultodos Electoroles Preliminores poro

el Proceso Electorol LocqlOrdinorio 2023-2024, de conformidod con eIANEXO

Út¡lCO, mismo que corre ogregó ol presente ocuerdo y formo porte integrol

del mismo.

Lo cnlerior lodo vez que con el proceso eleclorol locol 2023-2024, se

renovorón los corgos de elección populor o nivel locol, yo que de ocuerdo

con lo estoblecido en el Código de lnstituciones y Procedimietos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, se renovoro lo Gubernofuro, veinte Diputociones,

de esios, doce son de moyorio relotvio y ocho de representoción

proporcionol, treintq y tres presidencios municipoles, treinto y tres sindicoturos

y ciento cincuento y ires regidurios, exepiuondo los Municipios indígenos de

Cootetelco, Hueyopon y Xoxocotlo, en virtud de que se rigen por sistemos

normoiivos internos.

Ademos de lo onterior, poro este proeco electorol locol 2023 2024, se

ontemplo un estimodo de un millón quinienTos cuorenlo y un milsefecientos

ochenlo y cinco ciudodqnos y ciudodonos que iendrón derecho o votor en

los èlecciones, lo que implico un enorme esfuezo institucionol yo que se

AcuERDo rMpEpAc/cEE/4r112023 euE pREsENfA L¡ stcrtr¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EstATAt EtEcToRAt DEL tNsltulo MoRÊtENSE DE
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instoloron oproximodomente dos mil quinientos treinto y seis, con lo finolidod

de que lo ciudodonio puedo emiiir su voto.

Es por ello que considerondo lo importoncio que reviste el PREP, poro el

proceso electorol locol, y tomondo en cuonto que el objelivo del progromo

es informor de monero oportuno y en tiempo reol los resullodos electoroles

preliminores bojo los principios de seguridod, lrosporencio, confiobilidod,

credibilidod e integridod, osí como lo informoción en Iodos sus foces, ol

Consejo EstotolElectorol, poriidos políticos, cooliciones, condidoturos, medios

de comunicoción y o lo ciudodonio en generol, resullo fundomeniol

estoblecer y detollor los foces que ontegron el proceso Iécnico operotivo del

PREP, poro el proceso electorol local2023-2024, el cuol es el morco técnico

operotivo y legol, que permite llevor o cobo el progromo y que el mismo

cumplo con el objetivo de proporcionor informoción confioble o lo

ciudodoniq contribuyendo de eslo monero en el fortolecimiento de lo

confionZo en los resultodos electoroles preliminores.

En ese sentido, con bose en el reglomento de elecciones y su onexo trece, es

que se consÌderqn los siguientes foses poro el proceso técnico operoiivo del

PREP, del proceso electorol locol 2023-2024, los cuoles son los siguientes:

o) Tomo fotogrófico del Aclo PREP en lq cosillo. Uno vez concluido el

llenodo del AEC y con bose en lo esloblecido en el Progromo de

Asisiencio Eleciorcrl 2023 - 2024,1o persono CAEL solicito el Acto PREP o

lo presidencio de lo Meso Directivo de Cosillo, pego el código QR

correspondienle en elrecuodro destinodo poro este fin, y, hociendo uso

de "PREP Cosillo", reolizo lo tomo fotogrófico sin obstoculizor los

octividodes en el cierre de esto.

b) Acopio. Consisle en lo recepción de los Actos PREP en los CATD, cuyo

ubicoción debe opegorse o lo estipulodo en el Acuerdo del Consejo

Generol del IMPEPAC que poro tol efecio se emito.

c) Digitolizoción. Esto fose consiste en lo identificoción de los Actos PREP

ocopiodos en el CATD y, lo osocioción de un código QR. En coso de no

tenerlo, se coloco el conespondiente. Posteriormenfe se llevo o cobo lo

copturo digitol de imógenes o trovés del equipo destinodo porð

octividod. Finolmenie, los octos digitolizodos, yo seo por

AcuERDotMpEpAc/cEE/4n12023euEpREsENfAL¡srcn¡rtnílEJEcuTtvAAtcoNsEJoEsTAÌAtEtEctoRAtDEt tNsTruToMoRELENSE
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procedimiento o o trovés de PREP Cosillo, podrón ser procesodos en el

MCAD.

d) Copturo y verificoción de dolos. En esto fose se registron y corroboron

todos los dolos osentodos y copturodos de los AcTos PREP.

e) Publicoción de resulfodos. Lo publicoción de resultodos electoroles

preliminores deberó inicior o los 20:00 horos -Tiempo del Centro- del

domingo 2 de junio de 2024. Lo divulgoción de los doTos, imógenes y

boses de dotos del PREP eslorón o corgo del IMPEPAC y, en su coso, de

los difusores oficioles. El cierre de publicoción seró en un plozo móximo

de veinticuotro horos contodos o portÌr de lo horo de inicio de lo
publicoción, es decir, concluiró, o mós lordor, o los 20:00 horos -Tiempo

del Centro- del lunes 3 de junio de 2024. Lo publicoción del PREP podró

cerror onTes de los 20:00 horos -Tiempo del Centro- del lunes 3 de junio

de 2024, siempre y cuondo se logre el 100% de lo publicoción de los

Actos PREP esperodos o se hoyon ogolodo los recursos de recuperoción

de estos.

f) Cotejo de oclqs. Tiene por objeto corroboror que los doTos publicodos

coincidon con los dolos osentodos en elActo PREP. El personolosignodo

ol colejo comporo los dolos y lo imogen publicodos en el portol del

PREP, o en su coso, con elActo PREP físico que posee eICATD y los dotos

que hoyon sido publicodos, en coso de identificor un error en lo copturo,

se podró reolizor el procedimiento poro osentor los dotos correctos

posleriormente.

g) Empoquelqdo de ocfqs. Es lo último fose del proceso, en esto se

orchivon los Actos PREP poro su posterior entrego o lo presidencio del

Consejo Municipol que correspondo.

Por lo que con fundomento, en lo previslo por ortículos 41, Bose V, oportodo

C, y I ìó, segundo pónofo, frocción lV, incisos o), b) y c), de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 98, num eral2, I 04 inciso k), 2l 9, 305,

numeroles 3 y 4, de lo Ley Generol de lnsliluciones y Procedimientos

Elecioroles; 23 frocción V; primer, segundo y tercer pónofo de lo Constitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; ó3, ó5, 66, 69 frocciones I y ll,

71,78 frocciones l, ll, lll, XXXV, XLV y XLV|ll, l90, del Código de lnstituciones y

Proc dimientos ElecTorqles poro el Estodo de Morelos; 1, pórrofos segundo y

AcuERDo rMpEpAc/cEE/4u12023 eu¡ pßEsENrA re s¡cner¡ní¡ EJEcU¡rvA Ar coNsEJo EstAtAr ELEctoRAr DEr rNsTrrulo MoRETENSE DE
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sexto, 33ó, 340, 343, 354, numerol 1, del Reglomento de Elecciones; es que

esie Consejo Esiotol Electorol emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estolol Electorol es competente poro emitir el presenTe

ocuerdo en términos de lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo el Proceso Técnico Operotivo del Progromo de

Resultodos Electoroles Preliminores poro el Proceso Eleclorol locql Ordinorio

2023-2024, de conformidod con el ANEXO ÚttlCO, mismo que corre

ogregodo ol presente ocuerdo y formo porle integrol del mismo.

TERCERO. Remítose el presente ocuerdo o lo Unidod Técnico de Vinculoción

con los Orgonismos Públicos Locoles y o lo Unidod Técnico de Servicios de

lnformótico ombos del lnstitulo Nocionol Electorol.

CUARTO. Hógose del conocimienlo el presenfe ocuerdo o los Consejos

Municipoles del lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción

Ciudodono.

QUINTO. Publíquese el presente ocuerdo en el Periódico Oficiol "Tierro y

LÌbertod", órgono de difusión del Gobierno del Estodo de Morelos y en lo
pógino de internet lnsiiTuto Morelense de Procesos Electoroles Poriicipoción

Ciudodono.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión exlroordinorio del Consejo Esiolol Eleclorol

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

celebrodo el primero de diciembre deloño dos mil trece

horos con cincuento seis m

MTRA. JORDA M. EN ctANct
co EJ PRESIDENTA PÉREz

SECRETARIO EJECUTIVO
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CONSEJ EROS ETECTORATES

MTRA. ISABET GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA EIECTORAt

M. EN D. JOSE ENRIQUE PEREZ

RODRíGUEZ

CONSEJERO ETECTORAL

MTRA. ETIZABETH MARTINEZ
GUilÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

TIC. MARíA DEL ROCIO CARRILI.O
pÉnrz

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO I NSTITUCIONAT

c. oscAR JIRAM vÁzourz
ESQUIVET

R

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS
CONSEJERO EIECÏORAt

MTRO. PEDRO GREGORIO
ATVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASATEZ CAMPOS
CONSEJERA EIECTORAt

C. REYNA MAYRETH ARENAS RANGET

REPRESENTANTE DE PARTIDO
poúnco MoRENA

REPRESENTANTES DE tOS PARTIDOS POTITICOS

c. er'ùhsrTH cARRrsoza oíaz
n r rn Ès Ër.rtÀnq or I'e4¡n o o

ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOSANTE DEt PART¡DO
EVA ALIANZA MORETOS
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c. oscAR JIRAM vÁzeurz
ESQUIVEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ATIANZA MORELOS

LIC. ELENA AVILA ANZUREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS

ACUERDO TMPEPAC/CÊE/ 41'.t / 2023

c. ELTZABETH cARRrsozA oíp.z

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOLIDARIO

MORELOS

LIC. ADAN MANUEL RIVERA
NORIEGA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REDES SOCIALES PROGRESISTAS

MORELOS
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